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Atendiendo la petición allegada mediante correo electrónico de data 19 de 
mayo de 2021, donde el apoderado judicial de la parte actora informa que el 
automotor objeto del proceso se encuentra ubicado en el parqueadero La 
Principal de la sede Patio Gachancipá de la CR 5 A # 1-53, y con ánimo de dar 
celeridad a la causa, se comisiona al Juez Civil Municipal de Gachancipá 
(Cundinamarca) para la práctica de la diligencia de entrega de la camioneta, 
tipo combustible diesel, línea NHR, servicio público, marca chevrolet, modelo 
2018, serie 9GDNLR776JB005789, de placa WOK-995, motor 2Z5790, 
cilindraje 2999, color banco galaxia, y la carrocería marca Carrocerías y 
Furgones Trucker SAS, modelo 2018, ejes o, serie 9GDNLR776JB005789, y 
línea NHR, conforme lo ordenado en providencia del 2 de octubre de 2020. 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  
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